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RESOLUCIÓN-RlV-063-02-CONATEL-2014 

"Art. 13.- La ley obliga a todos los habitantes de la República, con inclusión de Jos 
extranjeros; y su ignorancia no excusa a persona alguna. 

Art. 14.- Los ecuatorianos, aunque residan o se hallen domiciliados en lugar extrafJo, están 
sujetos a las leyes de su patría ... " 

Las disposiciones de la Ley de Orgánica de Comunicación son de carácter obligatorio para 
la Administración y para el concesionario desde su promulgación en el Registro Oficial, esto 
es desda el 25 da junio de 2013; y, de ninguna manera pueden pasar por hechos 
discrecionales, razón por la cual a la luz de la sana crítica, esta implica el apreciar y evaluar 
la prueba con el sustento de los hechos justificados y el razonamiento lógico que de estos 
debe efectuar la autoridad competente. 

Con lo cual se comprueba que el proceso de terminación iniciado en contra del Gobierno 
Local Putumayense, es procedente y por consiguiente, la Autoridad competente en este 
caso ha actuado de manera legitima y motivada en estricto cumplimiento de la Constitución 
de la República del Ecuador, especialmente del artIculo 76 que salvaguarda el legItimo 
derecho a la defensa y el debido proceso. 

Respecto al pedido de que se oficie a la empresa SERVIENTREGA para que certifique si la 
encomienda que contenla la declaración juramentada fue entregada en las dependencias del 
CONATEL, se considera improcedente, toda vez que como ya se anotó anteriormente, dicha 
declaración juramentada fue ingresada en esta Entidad con número de trámite 109569 el 29 
de julio de 2013, de lo cual existen registros en las bases de datos que la SENATEL tiene 
para el efecto. ". 

Finalmente, la Dirección General Jurldica lIconsidera que el Consejo Nacional de 
Telecomunicaciones, deberla rechazar la defensa presentada por los senores Lic. Segundo 
Londot1o Flores y Abg. Edgar Geovanny Jaramillo, en calidad de Alcalde del cantón Putumayo y 
Procurador SIndico del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal de Putumayo, 
concesionario de la frecuencia 90. 1 MHz, de la ciudad de Puerto El Carmen de Putumayo, 
provincia de Sucumblos, en la que opera la estación de radiodifusión sonora denominada 
ulNTEGRAC/ÓN FM", y por tanto, dar por terminado el contrato de concesión de la mencionada 
frecuencia celebrado el 22 de mayo de 2009, y por ende declarar revertida al Estado tal 
frecuencia. ". 

__ J=~ ejercicio de sus atribuciones: 

RESUELVE: 

ARTíCULO UNO.- Avocar conocimiento del Recurso interpuesto por parte de los señores Lic. 
Segundo Londoño Flores y Abg. Edgar Geovanny Jaramillo, en calidad de Alcalde del cantón 
Putumayo y Procurador Sindico del Gobierno Autónomo Descentralizado Municlp I de Putumayo y 
del informe emitido por la Dirección General Jurfdica de la SENATEL constante en el Memorando 
DGJ-2013-2554-M. 

ARTICULO 005.- Rechazar la defensa presentada por los señores Lic. Segundo Londoño Flores 
y Abg. Edgar Geovanny Jaramillo, en calidad de Alcalde del cantón Putumayo y Procurador 
Srndico del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Putumayo, concesionario de la 
frecuencia 90.1 MHz, de la ciudad de Puerto El Carmen de Putumayo, provincia"de Sucumbros, en 
la que opera la estación de radiodifusión sonora denominada "INTEGRACiÓN FM"; y, en 
consecuencia, dar por terminado el contrato de concesión de la mencionada frecuencia celebrado 
el 22 de mayo de 2009, y por ende declarar revertida al Estado tal frecuencia. 

ARTíCULO TRES.- De conformidad con lo establecido en el número 2 del Art. 126 del Estatuto del 
Régimen Jurrdico Administrativo de la Función Ejecutiva y el Art. 13 del REGLAMENTO PARA 




